
Dirección General de Universidades y 
Enseñanzas Artísticas Superiores 

VICEPRRESIDENCIA, CONSEJERÍA  
DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NO DIVISIÓN EN LOTES DEL CONTRATO: 

SOBRE LOS RECINTOS UNIVERSITARIOS DE MADRID CENTRADO EN LAS 
DIMENSIONES DE LA SOSTENIBILIDAD, PARTIENDO DE UN ANÁLISIS DE LAS 
SINERGIAS UNIVERSIDAD-CIUDAD Y DE LAS TIPOLOGÍAS URBANÍSTICO-
AR

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 99.3 b) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, no se prevé la división en lotes del objeto del contrato, dado que al tratarse 
de un servicio tramitado mediante el procedimiento abierto simplificado por razón de la 
cuantía, y realizado en una única área de la Dirección General de Universidades y 
Enseñanzas Artísticas Superiores, adscrita a la Vicepresidencia, Consejería de 
Educación y Universidades, y de acuerdo con lo señalado en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas del presente contrato, resulta necesaria su ejecución por un único
adjudicatario, con el fin de optimizar los resultados. 

La no división en lotes permite facilitar la uniformidad y homogeneidad del servicio de 
consultoría, así como agilizar la elaboración de una estrategia futura de transformación 
cualitativa de los campus universitarios madrileños.  

Dicha actuación requiere de un sólo adjudicatario que realice el acto único en que
consiste el objeto del contrato. En consecuencia, no se justifica la licitación del contrato 
dividido en lotes. 

EL DIRECTOR GENERAL DE UNIVERSIDADES Y 

ENSEÑANZAS ARTÍSTICAS SUPERIORES 

Ricardo Díaz Martín 
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